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Al despacho la respuesta por parte de la Registraduría del Estado Civil 
Municipal de Simijaca, indicando que no existe Registro Civil de 
Nacimiento de la señora AURELIANA SANTANA DE CABRA, al número 
013 del cuaderno digital. Sin embargo, lo ordenado en auto admisorio de la 
demanda, en su numeral NOVENO fue “…se informe y remita copia de los 
archivos que reposen del REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION de la señora 
AURELIANA SANTANA DE CABRA, para lo cual se remitirá copia de la EP 
No. 421 del 3 de noviembre de 1990, donde se señaló que falleció en el año 
1951, sin registrar más información.”  

 

De otra parte, se allegó memorial por la parte actora, con el pago del trámite 
de la inscripción de la demanda ante la ORIP de Ubaté y las fotografías de la 
valla instalada en el predio objeto de usucapión ubicado en la parte urbana 
de este municipio, observando que tienen el contenido según el numeral 7 
del art. 375 del CGP y la valla instalada en el inmueble sobre la vía principal. 

 

Por consiguiente, y de conformidad con los artículos 42 y 132 del CGP., SE 
DISPONE: 

 

1° Regresar a la secretaría del juzgado, a fin que se oficie nuevamente a las 
dos autoridades de forma independiente REGISTRADURIA MUNICIPAL 
DEL ESTADO CIVIL DE SIMIJACA Y REGISTRADURIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL, solicitando lo ordenado en auto admisorio de la 
demanda, y no como por error quedó el oficio No. 01384, al número 011. 

 

2° Tener el trámite agotado por el abogado e la parte actora y las fotografías 
de la valla instalada, obrante al número 016. 

                                           Notifíquese 

 
Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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